RES. 3795/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE NOVIEMBRE DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0007191, Ent. N° 5747/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU) relativas a la contratación directa de la Cooperativa Social “MEBAEN” para realizar el servicio de limpieza en las dependencias de la Dirección Departamental de Treinta Tres; 
RESULTANDO: 1) que el período de la contratación es desde el 1º de febrero al 31 de diciembre de 2017, por un monto total de $794.880,oo, reajustables; 

2) que por informe de la Dirección Departamental de Treinta y Tres de 20 de febrero de 2017, manifiesta que la Cooperativa “Mebaen” viene trabajando desde el año 2015 y 2016 y habiéndose evaluado 3 cotizaciones, los Directores de diferentes Proyectos, por el buen desempeño y relacionamiento obtenido, solicitan que dicha Cooperativa continúe prestando servicios por el Ejercicio 2017;

3) que se adjuntan los presupuestos presentados por las Cooperativas Sociales que hacen limpieza y mantenimientos: “Los Soles” cotizando un valor hora de $ 100 más gastos administrativos, imprevistos, insumos, útiles de limpieza y otros, “Mebaen”  con un valor hora de $ 240 en base a los salarios del laudo 19, subgrupo 07, incluyendo en el mismo productos de limpieza, insumos para bordeadoras, cortadora de pasto, herramientas mecánicas para el trabajo, gastos administrativos, traslados y 
otros, con los reajustes precio-hora del año en curso, “Cofava”  por $ 217 la hora en base a los salarios del Laudo 19, sub grupo 07 incluyendo en el cálculo productos de limpieza, insumos para bordeadora y cortadora de pasto, herramientas necesarias para el trabajo, gastos administrativos, traslados y otros;

4) que con fecha 23 de febrero de 2017, el Sub Director General de Gestión Territorial informa que, al incluir los reajustes anuales, el precio presentado por la Cooperativa “Mebaen”, se equipara con los otros presupuestos presentados, y debido a la solicitud de los Directores de los Centros, a la evaluación presentada por los mismos y al buen desempeño y disposición mantenidos por esta Cooperativa durante estos dos años (2015-2016) en que ha prestado servicio, se considera oportuno renovar el contrato con la misma;

5) que con fecha 20 de marzo de 2017, la Sub Dirección General de Administración informa que, de acuerdo a los presupuestos recibidos, si se realiza una contratación anual, todos superan el importe de la compra directa, por tanto, el procedimiento que se ajusta es el de la licitación abreviada;

6) que con fecha 19 de setiembre de 2017, la Cooperativa “Mabaen”, de acuerdo con lo solicitado por el INAU, adjunta presupuesto para el resto del año 2017 y para el 2018, testimonio expedido el 17 de marzo de 2015. No presenta Declaración de no mantener vínculo laboral de cualquier naturaleza con el Estado, ni Constancia de estar inscripta en el RUPE;

7) que consta Resolución del 26 de octubre de 2017 del Directorio del INAU, por la cual se resuelve contratar directamente al amparo de lo establecido por el Artículo 33, Literal C), Numeral 20) del TOCAF con la 
Cooperativa Social “MEBAEN”, para limpieza en las dependencias de la Dirección Departamental de Treinta y Tres, por el período 1º de febrero al 31 de   diciembre   de   2017,   por  un  valor  hora  de   $ 240  y un monto anual de 
$ 794.880, en virtud del precio ofertado, lo aconsejado por la Sub Dirección de Gestión Territorial de renovar el contrato con la citada Cooperativa y los antecedentes informados por la Sub Dirección General de Administración; 

8) que no consta documento de Afectación, ni inscripción de la Cooperativa adjudicataria en el Registro del MIDES;
9) que las actuaciones ingresaron a este Tribunal para su intervención previa, con fecha 7 de noviembre de 2017;

CONSIDERANDO: 1) que en el caso, se efectúa una contratación directa al amparo de lo establecido por el Artículo 33, Literal C), Numeral 20) del TOCAF, numeral que habilita a proceder en dicha forma “Para adquirir bienes, contratar servicios o ejecutar obras cuya producción o suministro esté a cargo de una cooperativa social, debidamente acreditada ante el Ministerio de Desarrollo Social o de un monotributista del MIDES, hasta el monto establecido para la licitación abreviada”;
 2) que no consta que la Cooperativa esté debidamente acreditada ante el Ministerio de Desarrollo Social, como lo establece la norma;
 3) que el plazo establecido es desde el 1° de febrero y las actuaciones ingresaron a este Tribunal el 7 de noviembre de 2017 por lo que las actuaciones cuentan con principio de ejecución;
 4) que no consta la publicación del llamado a contratación en el sitio web de Compras y Contrataciones Estatales, de acuerdo con lo establecido por el Artículo 50 del TOCAF;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL  TRIBUNAL  ACUERDA

1) Observar el gasto; 

2) Comunicar Contador Delegado; y
3) Devolver las actuaciones al INAU.
cr

